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CONTRATO NO, IMPE,ÍH'I 1-8/2018

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO iIIUNICIPAL DE PENSIONES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO 'EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARÁCÍER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE Y POR LA OTRA PARTE EL INSTITUTO
CARDIOVASCULAR DE LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, S,C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ coMo'EL PRESTADoR' LEGALMENTE REpRESENTADA poR EL c. ADR¡AN HoLGU¡N
PEREZ, EN sU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

l.' Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡n¡stración pública Municipal,
con personalidad jurÍdica y patrimonio prop¡o, creado mediante Decreto No. 874€&10p.E., publicado en el
Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad se rige por la Ley
del lnstituto Municipal de Pensiones publicada en el Periódico Of¡cial del Estado médiante decreto pOE
2O15.12.261NI.1O3, el 26 de Diciembre de 2015.

2'- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acredita su personat¡dad mediante nombramiento
exped¡do por la LlC. HARIA EUGENIA CATPOS GALVÁN, Presidenta Municipal, en fecha 10 de septiembre de
2018.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 frecciones Vlll, lx, XV y demás relativas y apl¡cables de la Ley del
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR, en su carácter de
D¡rector, tiene capac¡dad jurídic¿ para convenir y obligarse en los términos de este instrumento, así como realizar
los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, man¡festando bajo protesta de decir verdad
que a la fecha no le han sido revocádas, reslring¡das o modifcadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por ob¡eto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabejadores al serviso del Municipio de
Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la Adm¡nistración Pública Mun¡cipal, que se incorporen.

5.- Que para los efeclos del presente contrato, tiene su domicilio ub¡cado en calle Río Sena #1100, Colonia
Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en
la Ley de Adqu¡slc¡ones Anendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua.
planeación, programación, presupuestac¡ón, gasto y ejecución a las que se re{bre el plan
Desarrollo al Presupuesto del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones respectivamente.
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡spon¡bít¡dád de recursos del mÍsmo, y la
de contratar el servicio obieto del presente, por lo que una vez estudiad la esenc¡a y el
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m¡smo, se verif¡ca y Just¡f¡ca la neces¡dad d6 su creac¡ón atendrendo
contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la v¡abilidad y legal

la existenc¡a de antecedentes
a de hacerlo med¡ante

adjudicadón d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artículos 29 fra !v,72 fracciones ll y lll de
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la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahue, por lo que en
éste caso en particular es apl¡cable el caso de excepción a la licitación públ¡ca estudida en el precepto antes
aludido

8.- Que con fecha catorce de sept¡embre de dos mil dieciocho, el Comité de Adquisiciones, Anendam¡entos y
Contratación de Servicios del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, aulorizó celebrar el preseñte contrato,.

II.. EL PRESTAMR

1.'Declara ser una Sociedad Civ¡|, que fue constitu¡da de acuerdo a las Leyes Mexicanas según consta en Ia
Escr¡tura Pública No. 4345 de fecha 7 de junio de 20íi.

2.- Que el C. ADRIAN HOLGUIN PEREZ cuenta con los poderes y facultades necesarias para celebrar este
contrato en representación de .,EL pREsfADoR,,.

3.' Que puede obligarse en los términos que en el mismo se establecon, tal como lo revela el poder adjunto,
exped¡do en la Notaria Públic€ Ve¡nticualro con fecha 7 de Jun¡o de 201 I donde se otorga al C. ADRTAN
HOLGUIN PEREZ los saguientes poderes: Mandato general para pleitos y cobranzas, actos de administración y
domin¡o Cambiario por lo que de acuerdo a lo anterior el C. ADRIAN HOLGUIN PEREZ, cuenta con el olmulo de
facultades de la mencionada acta.

4.- La pr¡nc¡pal actividad de su representada consiste en la prestación de servicios médicos de cirugía
ambulatoria, medic¡na preventiva, de hospital¡zación, así como de organizac¡ón y administración de hosp¡tales,
asesoría y consulta médica, de enfermería y control médico de la salud cardiovascular, diagnóstico y
tratam¡entos méd¡cos así como la aplicación de toda clase de técn¡cas quirúrgicas y de rehab¡l¡tación en su área
de especiallzación y demás tratamientos málicos ofrec¡dos por personal profesional.

5.- Que señala como dom¡cilio el ub¡cado en Calle Ojinaga 820, Zona Centro de esta Ciudad de Chihuahua

6.- Que su representrada qlenta con l¡cencia sanita a No.13AM08019012 y cumple con los requisitos
establecidos en la Ley General de Salud, Ley Estatal de Salud, las Normas Of¡ciales Mexicanas y demás
dispos¡c¡ones apl¡cables a la mater¡a.

7'- Que cuenta con los recursos f¡nenc¡eros y técn¡cos necesarios, personal técnicamente caliñcado, así como el
equipo, material y henamienta requeridos para la prestac¡ón del servicio objeto del presente contrato, lo que le
permite garant¡zar a 'EL INSTITUTO' el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas en el presente.

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y con enen en
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las sig

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. "EL PRESTADOR", se obliga a proporcionar de manera no exctus¡va y a los
lineamientos establec¡dos en el presente ¡nstrumento conlractual, los de atención, consulta, estud¡os,
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Procedim¡entos y en su caso cirugía exclusivamente en el ramo de cardiología, a todas las personas designadas
para ello por EL lNSTrruro en ros térm¡nos y condic¡ones de este instrumento.

SEGUNDA. ' LUGAR. . Los servicios serán preslados en el dom¡cilio de EL PRESTADOR así como tos servicios
de atención médica de urgenc¡as, procedimientos y cirugía en ¡as instalaciones de EL pRESTADOR denominado
cLíNlcA DEL CENTRO ub¡cado en calle oi¡naga #82o-colonia centro, Iiberando a EL lNsTlTUTo de cuatqu¡er
relación con los PRESTADORES previamente mencionados, coniendo por cuenta de EL pREsTADoR todos
los trámites admin¡strativos. S¡ en c¿so fortu¡to o de fuerza mayor impidiere la prestación de serv¡c¡os de manera
correcta y oportuna, las partes de común acuerdo convendÉn suspeñder temporalmente los serv¡cios.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a estabtecer las acc¡ones
necesarias para que las unidades méd¡cas a su cargo, de acuerdo a su nivel de atención médica estén en
pos¡b¡lidades de ofrecer los serv¡c¡os médicos, de diagnóstico y teraÉuticos requeridos, con la segur¡dad,
calidez, cal¡dad y efectividad necesar¡as para el cumplimiento de lo contratado. para ello, deberán contar con la
¡nfiaestruclura, tecnología y recursos humanos aprop¡ados pa.a dar la atención a los padecjmientos que
conforman la cañera de serv¡cios objeto del contrato.

Cualquier sery¡c¡o prestado deberá ser br¡ndado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por mot¡vos de edad, genero, nivel socioeconóm¡co, derechohab¡encia, afiliación o padecimiento
preexistente. Para tales efectos, los conlratantes se obligan a establec€r mocanismos de seguimiento y
evaluación de los derechohab¡entes y de los serv¡cios brindados. Cualquier abuso, impericia o negl¡gencia
comet¡da durante la prestación de servicios, se¡á sancionado por la Comisión Nacional de Arbitr¿je Médico
(CONAMED), una vez que se hayan egotado las gestiones de la comisión local.

CUARTA. - PROCEDIIIIENTO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVtctOS. Ambas perres conv¡enen en que
los derechohabientes, al solicitar los servicios de EL PRESTADOR, deberán sujetarse a los procedim¡entos de
adm¡s¡ón que se descr¡ben en el Anexo Número Uno. Todo derechohab¡ente que sea atendido por EL
PRESTADOR sin real¡zar el proced¡m¡ento descrito en el Anero Numero Uno, será cons¡derado como paciente
particular.

A partir del momento en que EL INSTITUTO otorgue a EL PRESTADOR la autor¡zación, esta será irrevocable
hasta por el monto que se haya otorgado.

En los casos que se realicen proced¡mientos, cirugías o casos de urgenc¡a en mater¡a de cardiologia, las partes
se sométerán únicamente a los precios establecidos en los anexos del presente ¡nstrumento contractual,
obligándose EL PRESTADOR a real¡zar todos los procedimientos admin¡strativos hospitalarios, l¡berando al EL
INSTITUTO de cualquier trato con los hospitales donde se realicen los servicios descritos.

En caso que EL INSTITUTO no emita coberturas ad¡cionales, el derechohabiente será consi como
particular, y se le solicitará garantizar la cuenta de conformidad con las polít¡cas ¡ntemas de EL p ADO

QUINTA.- INSTRUCTIVO PARA LOS DERECHOHABTENTES - Et |NSTITUTO se obtiga a nlcar a
derechohab¡entes los proced¡mientos de ingreso a EL PRESTADoR y en general todos los
referentes a los servicios convenidos en el presente contrato. En todo caso el instruct¡vo que EL
INSTITUTO para informar a los benefciarios de los servic¡os, deberán describ¡r en lorma clara sa los
servic¡os méd¡cos hospitalarios que puedan proporc¡onarse a los dere abientes indicando cuales quedan

coNT¡taro DE pREsracró{ oE sERvlctos pRoFEstot{aLEs llo_ tfpE rut I €¿2018, CELEBRADo poR EL [¡srrruro
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cub¡ertos por EL INSTITUTO y en qué condiciones. En todo c€so EL PRESTADOR participará en la correcla
util¡zación de los servicios.

sExrA. ' oBLlcAcóN DE lNFoRitAR A Los DEREcHoHABIENTES. EL tNslruro a rravés de un
¡nstruct¡vo informará claramente a los derechohabientes, que a su ingreso a EL PRESTADOR, además de cubr¡r
el procedim¡ento de admis¡ón respectivo, deberán identif¡carse coñ alguna credenc¡al ofic¡at v¡gente con
fotograf¡a; asimismo, déberán sujetarse a ros regramentos ¡nternos de EL pREsrADoR.

Será condición para que EL PRESTADOR cr¡mpla frente a EL INST|TUTo con su obligación de prester los
servicios materia del presente contrato, el que los derechohabientes cuenlen con el instruclivo de referenc¡a y
cumplan con los requ¡sitos antes señalados, y en su caso, los derechohab¡entes deberán pagar d¡reclamente a
EL PRESTADOR todos aquellos sen icios o conceptos no ¡ncluidos o cubiertos por EL INSTITUTO.

sÉPTfttA" - ADmlNlsTRAclÓN OE LOS SERVICIOS.- Ambas partes aqrerden que EL tNsTtTUTo designará
un médim §uperv¡sor, mismo que deberá ser elegido del l¡stado inclu¡do en el Anexo número tres, quaen tendÉ
acc€so al ¡nforme mensual de estanc¡as y proced¡m¡entos, el cual será exped¡do por parte de El PRESTADOR, y
que deberá contener el exped¡ente clínico, h¡storia clínica, estudios de laboratorio y gabinete y venficar
¡ndicaciones del médico tratante. EL PRESTADOR se obliga a entregar, qrando se le sol¡c¡te, copia de los
documentos descritos únicamente al DERECHOHABIENTE al que pertenezcan.

OCTAVA.- COMITÉS MÉDlcOS.- Las partes convienen qu6 habrá una comun¡cación constante entre EL
INSflTUTO y los com¡tés de morbilidad, mortalidad, infecc¡ones, meiora continua, expediente clínico y todos los
requendos para la buena gestión y atención médica e los derechohabientes. Así mismo se establecerá la
Comis¡ón de Evaluación y Seguimiento que será integrada por un representante de EL INSTITUTO y un
representante de EL PRESTADOR, la cual será r€sponsable de vigilar que la atenc¡ón médica proporcionada,
cumpla con los requisitos de efect¡vidad, seguridad, calidad, cal¡dez y eficiencia; atender las inconformidades que
¡nterpongan los derechohab¡entes d€rivadas de la atención médica recibida; desanollar la supervisión del
otorgam¡ento de los serv¡cios de salud motivo del contrato, baio los principios de respeto a las d¡sposic¡ones, los
criterios médicos y autonomía de cada lnsütución; supervisar y dar seguimiento de manera especial e los caso
de compl¡cac¡ón médica derivada de una intervención o acto médico proporcionados_

NOVENA" - PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Al terminar la prestac¡ón de los servicios
prev¡amente autor¡zados por EL INST¡TUTO, EL PRESTADOR entregará a EL INSTITUTO les facturas y recibos
de honorarios conespondientes de los gastos autorizados, los cuates deberán reun¡r los roquisitos f¡scales en
vigor de acuerdo con las características establec¡das en el Anexo número Dos, que f¡rmado por las partes forma
parte integrante del presenle contrato.

DECIMA.- PAGO DE LOS SERVICIOS.- Como contraprestación por los servicios cubiertos qu de
lasacuerdo a este contrato, EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar a EL PRESTADOR las cant¡

condiciones descritas en los anexos del presente contrato:

Consulta en terapia intensiva--_-----.-_-_- S500
Electrocardiograma $150.00

\
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DÉCIMA PRIMERA.- Cuando EL PRESTADOR n¡egue el serv¡c¡o a los derechohabientes que se ¡dentifquen
fehacientemente, será responsable de los daños y perjuic¡os que por esla acc¡ón se le cause a EL INSTITUTO
y/o a los derechohab¡entes, por lo que se obliga a liberar a EL INSnTUTO de cualquier responsabttidad al
respecto, excepto que se trate de motivos de coalición laboral o eventos catastrof¡cos. En los m¡smo términos EL
PRESTADOR deberá responder de cualqu¡er reclamación realizada en contra de EL INSTITUTO por parte de los
derechohabientes, cuando deriven de situaciones inherentes al serv¡c¡o objeto de esle contraro, ya sea por
motivo de cualqu¡er acto, om¡sión o incumplimiento en los lérminos pác1ados, obligándose a sacar en paz y a
salvo a EL INSTITUTO de cualquier responsabil¡dad o reclamación de terceros y a resarc¡rlos en su caso de los
daños y perjuicios que se llegaren a causar. En caso de que EL INSTITUTO lo estime conveniente, EL
PRESTAOOR deberá otorgar las garantías que este le exúa, esí como proporc¡oner copia del expedient6 donde
consten las atenc¡ones proporcionadas a los derechohab¡entes al supervisor des¡gnado por EL INSTITUTO.

DÉqmA SEGUNDA - VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 14 de sept¡embre
al 31 de d¡ciembre de 20'18. No obstante lo anterior, se eslablece que cualqui€ra de las parles podrá darlo por
term¡nado, prev¡o aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días naturales de anticipación
a la fecha efec{iva en que se desee que surta efectos la terminac¡ón. En tanto surte sus efectos la terminac¡ón
del presente contráto, EL PRESTADOR se4uirá prestando los Servicios a los derechohabientes hasta que sean
dados de alta y EL ]NST¡TUTO continuará obl¡gEdo a pagar a EL PRESTADOR los sérvicios en los términos
estableodos en este instrumento, aun cuando los mismos terminen y se facturon con posterior¡dad a la fecha de
terminación del contrato.

DÉClillA TERCERA-- EJERCICIO DE DERECHOS.- La omision por cualesquiera de las partes contratantes de
eiercitar cualquiér derecho o de dar por term¡nado este contrato por las causas señaladas en el m¡smo, no
deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de hacerlo, por el contrario, todas las sanciones
y reparaciones establecidas en el presente contralo se considéraran acumulativas.

DÉClilA CUARTA.- MODIFICACIONES.- Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o modiflcac¡ón a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉCIMA QUINTA"- RESCISóN. El presente contrato podrá ser resc¡ndido unilaterat y adminastrativamente por
voluntad de cualqu¡era de las pertes, previa rrct¡f¡cációñ fehac¡ente y por escrito que se hagá a la contraparte con
enticipac¡ón mínima de 30 días hábiles. Se pacta además que 6l mismo podrá ser rescindido s¡n neces¡dad de
declaración .iudicial, por incumplim¡ento de las obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la
acción de daños y perjuicios que en su caso @responda a la parte afedada.

Cuando "EL PRESTADOR" mod¡fique o altere substanc¡almente el objeto del presente
Cuando "EL PRESTADOR' incuna en falta de veracidad lotal o parcial con rclactón a la
proporcionada para la celebración del presente conlrato

1.
2.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, imperic¡a, inexperiencia,
deshonestidad, probidad, y otros, "EL PRESTADOR", afecle o lesione el ¡nterés de ,,EL INS
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DÉCIMA SEXTA. lndependientemente de la terminac¡ón o resc¡sión del contrato antes referlda, EL
PRESTADOR asume la responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por tos daños y perjuicios
que se puedan derivar por motivo del servic¡o prestado. EL PRESTADOR, ex¡me de cualquier responsab¡lidad a
"EL INSTITUTO", hacaéndose el m¡smo responsable de la contratación de seguros o realizar las actividades y
medidas que en su caso est¡me convenientes para dichos efeclos.

DÉclMA sÉPnuA- REcoNoclillENTo coNTRAcruAL. Ambas partes convienen expresamente que a ta
firma del presente contrato queda s¡n efecto legel alguno cualqu¡er negoc¡ac¡ón, convenio o contrato que con
anterioridad hubieren celebrado respeclo al mismo objeto. Así mismo cada una de las partes será d¡rectamente
responsable por la prestaoón de sus servic¡os, frente al asegurado y pac¡ente que conespondan.

DEcltiA OCTAVA"- cESlÓN DE CONTRATO.- Ambas partes se obligen a no ceder, traspasar o enajenar por
cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contreto, s¡n prev¡o autorización por
escr¡to de la otra parte.

EL PRESTADOR reconoce y ácepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o
a la que llegara a tener acceso con mot¡vo de la prestación de los servicios contratados, incluyendo, los
sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnología e informac¡ón de la
que pudiera tener conoc¡miento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en este cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir percial o totelmente la
informac¡ón de la que pudiera llegar a tener conocim¡ento, dejando a s.¡lvo el derecho de EL INSTITUTO para
e.¡erc¡tar las acc¡ones legales que pud¡eran resultarle con molivo del ¡ncumplimiento de lo aquí pactado.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligac¡ones contraídas por virtud de la presente ciáusula
subsist¡rá ¡ndefinadamente, ¡ncluso desprÉs de terminada la duración de este inslrumento.
En caso de incumplimiénto, LAS PARTES se reservan expresamenle las ecc¡ones que conforme a derecho les
coíespondan, tanto administrativas o .¡ud¡c¡ales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones condu
daños y p€rju¡cios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanciones á que haya lugar.

los

vlGÉslMA. Avlso DE PRIVACIDAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicit¡o en calle R¡o ena
de la colon¡a Alfredo chávez de esta c¡udad de chihuahua, chihuahua, da a conocer al pRE el
siguiente aviso de privac¡dad simpl¡ficado
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DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCI,ALIOAD.- La ¡nformac¡ón y act¡v¡dades pre§entes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del @mpl¡miento del conlrato, serán clasificadas expresamente con el cerácter
de confidenoal, atendiendo a los pnncipaos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Dalos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obllgan a gu¿rrdar estr¡cta conl¡denc¡alidad resp€do de la ¡nformac¡ón y
resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nslrumento.

En particular, la informac¡ón conten¡da en el expediente clínim será maneiada con discreción y conf¡dencialidad,
atendiendo a los princ¡pios c¡entíficos y éticos que orienten la práciica médica y sólo podrá ser dada a conocer a
terceros mediante orden de la autoridad competente.



#
Se señala al PRESTADOR que EL lNSTlruTO, cuenta con un sistéma de datos personales y que tos datos
obtenidos en virtud del presente contralo, son para efecto de eiecutar las acciones necesarias para su
suscripción, por lo que la final¡dad de la obtenc¡ón de los datos personales es para verificar la v¡ab¡l¡dad de la
información proporcionada pare la continu¡dd del trám¡te que conesporda.

Los datos personales que se sol¡c¡tan son exclus¡vamenle los necesários para la real¡zac¡ón de Ios f¡n6s
menc¡onados, por lo que es obligatorio el proporc¡onar la informac¡ón requerida. Los datos que EL PRESTADoR,
haya proporcionado serán transferidos a la Unidad de Transparenc¡a y Detos personales, y de ahí se le dará él
manejo adecuado' los datos per§onales podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnst¡tuto con la final¡dad
de que se brinden oportunamente los servic¡os proporc¡onados por el m¡smo; así como a las autoridades
iurisdicc¡onales y/o investigadoras que lo solic¡ten en er ejercic¡o de sus func¡ones.

CoNTRATO NO. tMPEfH/1 1€/201 I

El titular de los datos podrá e¡ercer sus Derechos de Acceso, Rectificáción, Cancelación, Oposición y
Portabilidad de Dalos Personales, así corno negativa al tratam¡ento de sus datos, ante ta Un¡dad de
Transparencja con domicilio en calle Rlo Sena #1 1OO de la colonia Alfredo Chávez de este ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, teléfono 614-201S8{O extens¡on 6259, mrreo electrónico un¡dad.transparencia@impe.gob.mx, o
por med¡o de ¡a Plataforma Nacional de Transparenc¡a http:/ ¡ 

^/w.plataformadetransparencia.org.mx.El presente aviso de privacidad y los cambios al m¡smo serán publicados en el portal del lnst¡tuto Munic¡pal de
Pensiones, htF://¡mpew€b.mpioch¡h. gob.mx/wobimper¡ndex.htnl.

vlcÉslirA PRIHERA.- VERIFICACIÓN OE SERVICIOS. EL INST|TUTO tendrá ta facuttad de comprobar e
investigar en cualquier momento que así lo considere, que EL PRESTADOR cuente con todos los elementos
necesarios pera poder prestar el servicio contratado y dar cumplim¡ento total y oportuno de las obligacrones
asumidas por éste en el presente contrato, prJdiendo implementar para ello los mecan¡smos o controles que para
tal fin detemine, eslando de acuerdo éste último, en perm¡tir y proporcionar los accesos necesarios y las
facilidades y medios que se les soliciten para ello.

VIGÉSIMA SEGUNDA- PLANES DE CONINGENCIA.- EL PRESTADOR se obtiga e cumpt¡r ínt€gramente tas
obligac¡ones que contrae. En caso de presenlarse problemas eventuales en él desanollo de los servicios objeto
del presente contrato, EL PRESTADOR se compromete a implementar los planes de cont¡rgenc¡a que estime
convenientes, los oJales debeÉn ser previamente autofizados por escfito por EL lNsÍTuro.

VIGÉSIMA TERCERA.- Por su parte EL PRESTADOR se obl¡ga a utilizar, en la reatizac¡ón de tos servicros
descr¡tos 6n este contrato exclusivamente a personal capac¡tado. De igual forma, EL INSTITUTO no tiene n¡
adquirirá ninguna responsabalidd derivada de la relacrón de trabajo de los funcionarios y empleados de EL
PRESTADOR, que laboran bajo la ¡nmed¡ata direcc¡ón, dependencia y subordinación de este.

En virtud de lo anterior, EL PRESTADoR y EL lNSTlruro, serán responsabtes cada uno con respectivos
empleados, trabajádores o func¡onarios de las obl¡gaciones que de conformidad con la Ley F I del
Ley del seguro social, leyes f¡scales, obl¡gaciones para con el lnstituto Nacronal del Fondo para V¡viend
los Traba.iadores y/o las que en el futuro llegaren a resultar por d¡sposiciones de ley, decreto o
Por lo tanto EL PRESTADOR como EL lNsrlruro se obl¡gan a sac€r en paz y a salvo a su
cualquier rEclamac¡ón, procedim¡ento, .¡u¡clo o demanda que se ¡nterponga en su contra, ya sea de
en materia de trab4o, seguridad social, fiscal o de cualquier otra índole, directa o ind¡recta, que por de la
ejecución de este contrato las partes pud¡eran ser obieto, obligándose la parte cuya responsabili ocasronase
la molestia a su contraparte al pago de daños y perjuicios que se ocas¡ por esta causa

\
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vlcÉslirA cuARTA.- EL PRESTADOR será responsablo hacia EL lNsTtTUTo y los derechohab¡entes por
negligencia, ¡mp€ricia' dolo o mals fe en que incuna el personal des¡gnedo para la reelización del objeto de este
instrumento con el que tenga una relación laboral v¡gente.

vlcÉSlillA QUINTA' - Las partes conv¡enen en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no previstas
en el presente contralo, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por
escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificac¡ones y comun¡caciones que se d¡riian las parles como
consecuencia del prosente contrato, incluyendo el c€mbio de domicilio, deberán constai por escrito y ser
entregadas en los domic¡l¡os ya mencionados en 6l capítulo de'DECLARACIONES' del pres€nte contrato.

VIGESfiA SEXTA. - EL PRESTADOR acepta hacer extensivo et pres€nte clausulado asÍ como sus anexos a
los trabajadores eventuales, enraordinarios o interinos de las dependencias centralizadas y descentral¡zadas del
Munic¡pio de Chihuahua, por med¡o de los fomatos de autorizeción expedidos y autorizados por la misma.

UGÉSIMA SÉPÍMA - Atend¡éndo la naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo déc¡mo transtorio de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al ju¡c¡o de oposición previsto en el Codigo F¡scal del Estado,
renunc¡ando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pud¡ere conesponderle en razón de su domicilio presente
o futuro por oJalquier otra causa.

vlcÉslilA ocTAvA.- JURlsDlcclÓN Y coMPETENctA. Las partes manifiestan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente instrumento
legal, las parles acuerdan someterse a la jur¡sdicc¡ón de los tribunales iud¡ciales con competencia en la c¡udad de
Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra ceusa.

VlGÉSlfiA NOVENA.- Las declaraciones olorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presénte, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser obleto de cumpl¡m,ento del m¡smo.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRiIAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CHIH
14 DE SEPTIEi'BRE DEL 2018.

UA,,

EL INSTI EL PRESTADOR

4,,#n
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

coflTRATo DE pREsfActóN DE sERvtctos pRoFEspnaLEs tlo. t pE .vt i.a/2ot8. CELEB¡ADO POR EL

ING. JUAN ro coNáLEz vtLLASEñoR C. ADRIAN HOLGUIN PEREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE INSTITUTO

CARDIOVASCULAR DE LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, S.C.

CARD|oVASCULAR O€ LA CIUDAD OE CHIHUAHUA S,C, EL i' DE SEMEi'BRE I¡€2018.-----
Y EL tSflrufO
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TESftGOS

C,P. SILVIA DR. ALFONSO
SUBDIRECTORA STRATIVA SUBDIRECTOR M TUTO

OEL INSTITUTO MUN DE PENSIONES MUNICIPAL DE

DR. ERN R
cooRotNAooR ctos

DEL INSTITUTO NICIPAL DE IONES

LA PRESENTE HOJA CONTIENE ÚNICAMENTE TRES FIRMAS PERTENECIENTES AL coNTRATo DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE/H/11.8/2018, CELEBRADo PoR EL INSTITUTo
MUNICIPAL DE PENSIONES Y EL INSTITUTO CARDIOVASCULAR DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, S,C. EL
14 DE SEPTIEMBRE DE 2018

coNTRATo oE PREslaclól{ DE sERvrcros PRofEstoriaLEs M. trpE4.yt , €¡2or 8. cEr-EaRADo poR EL lt{sTfTlrro nuüctpaL
CARO|oVA§CULAR D€ LA CIUOAD DE CHIHUAHUA. S,C. EL i¡I OE 9EPTEIARE DE 2OIO, ... .... . . ... . .

OE PE¡{S¡O¡IES Y EL INSÍITUTO
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ANEXO NÚMERO UNO, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN PoR UNA PARTE EL lNsTlTUTo i/tUNtctPAL DE pENstoNES REpRESENTADo EN EsTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR
LA OTRA PARTE EL INSTITUTO CARDIOVASCULAR DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, S.C,, A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADA PoR EL c.
ADRIAN HOLGUIN PEREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL-

SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS:

l.- DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS: Los servicios médicos proporc¡onados por EL PRESTADOR deberán
prestarse y divulgerse al derechohabiente en el momento del ingreso obseNendo los términos s¡gu¡entes:

a) Acceso: los derechohabientes tendrán la m¡sma oportun¡dad de acceso exped¡to a los servicios

b) R$peto y dignidad: el trato al derechohabiente deb€rá proporc¡onarse en todo momento en forma
respetuosa.

c) Pr¡Yac¡dad y confidencialidad: los servic¡os proporc¡onados deberán cu¡dar siempre un profundo respeto a la
privacidad. Así m¡smo, la información relat¡va deberá preservar la @nf¡denc¡alidad.

d) Seguridad pofsonal: el derechohab¡ente tendrá derecho a que durante su atención se le brinden tanto a él
como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad.

e) ldentidad: el derechohabiente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de preparación de los servidores
de la salud que lo atienden, y la persona responsable del equipo.

0 lnfomación: el derechohabiente tendrá dorecho a ser informado durante su padecim¡ento, los métodos,
d¡agnósticos y sus riesgos, benef¡c¡os y altemat¡vas, lo mismo que las med¡das teraÉut¡c€s y el pronóstico de su
pad6c¡m¡ento.

g) Comunicac¡ón: el derechohabiente tendrá derecho a mantenerse en todo momento en comun¡cación
fam¡lia y a ser informado en foma comprensible para é1.

h) Consent¡m¡ento: el derechohab¡ente no deberá ser sometido a ningún procedimiento diagñósti
terapéutico s¡n ser informado prec¡samente de sus r¡esgos, benef¡c¡os y alternat¡vas- Tendrá derecho a
en las dec¡siones relacionadas con su tratamiento y el diagnóstico de su padecimiento.

su

I

¡) Consulta§: el médico supervisor podrá solic¡tar otras opin¡ones sobre el padec¡miento del derechohab¡ente

j) Negat¡ya al tratam¡ento: el derechohab¡ente tendrá derecho a notif¡car al médico superv¡sor s¡ no está de
acuerdo a las propuestas teraÉÉut¡cas

coirRAro D€ pREsTActó.,t DE sERvEtos pRoFEstoMLEs r{o. [pE lt/11 {t/itol 8, cELEBIiam poR EL I{sTtfuTo Y EL INST¡TUTO
CARD|oV SCULAR OE tA CIUO DD€CHHUAHUAS.C. ELl¡tDESEpTE aAE OE 20t8. - - - - -. - - - - - - - -
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k) Expedientes clínicos: cuando el derechohabiente así lo solicite, EL INSTITUTO deberá asegurarse cle que
se transfiera un resumen clínico al PRESTADoR que el derechohabiente ind¡que, guardando la cor¡fidencialidad
del caso.

u cumpl¡m¡snto legal: EL pREsrADoR se compromete en todo tiempo a cumprir con
legales y administrat¡vos aplicables a la preslac¡ón de sus seruic¡os.

II.. POL¡NCAS GENERALES:

En los casos de urgencia EL PRESTAIIoR deb€rá solic¡tar autorización a EL lNsnruro.

los ordenam¡entos

pelerí

En caso de que 6l derechohabiente no cueflte con la solicitud de intemamiento y/o no se identifque con una
identmcac¡ón oficial, EL PRESTADOR no deberá aceptar el ingreso. Todas las solic¡tudes de ¡ntememiento
deberán contar con fecha de v¡gencia de 3 dÍas naturales a partir de la fecha de expedición.

Si el derechohabiente por decisión propia y Fevia autorizac¡ón por EL INSTITUTO no se atiende con un méd¡co
bajo convenio, el derechohab¡ente tendrá que efectuar el pago por concepto de honorarios.

EL PRESTADOR perm¡tirá el acceso al exped¡ente clÍnico y entregará a EL INSTITUTO resumen de la h¡storia
clínica, notas e indicáciones médicas y la carta de autonzaeión debidamente requisitada, y en su c¿lso, copia del
expediente clínico íntegro.

La nota post quiÚrgica deberá estar cenada y firmada por el málico tratante, la cual EL PRESTADOR pondrá a
disposicion de EL INSflTUTO.

EL PRESTADOR no deberá entregar medicamento de salida, sólo deberá entregar la receta para ser surtida en
la farmac¡a proveedora de EL INSTITUTO en la q.nl solo podrá prescribir med¡c€menlo que se encuentre en el
Cuadro Bás¡co de Medicamentos del IMPE, el cual se adjunta como Anexo número Cuatro, que lirmado por las
partes forma parte integrante del presente contralo. Tratándose de sábados, domlngos y días fest¡vos o
¡nhábiles, EL PRESTADOR deberá surtir el medicamento al paciente y a part¡r del siguiente día hábil, el podrá
surtirlo en la farmacia de EL INSTITUTO con su respectiva receta.

EL PRESTADOR fadurará con todos los requisitos fiscales a EL INST|TUTO de acuerdo a lo estiputado en el
Anexo número Dos.

{t
\

EL PREsrAooR será responsable de cualqu¡er s¡luación que se derive del mal manejo de la
formatos y sello.

PE¡SEI{E§ Y EL INST¡TUTO

EL PRESTAÍER deberá enviar a EL INSTITUTO la factura, el estado de cuenta firmado por el derech biente
y médico supervisor, formato de aviso de alta junto mn une copia de la hoja de egreso y pondrá a disposición de
EL INSTITUTO la hoia posl quiúrgica firmada por el médico tratante y cenada de acuerdo a las políticas
generales, mismos que son ind¡spensables para el cobro de la faclura.

cotvlR^ro oc pREsractóli oE sERvtc¡oli pFrofEstotrtalEs llo. llapE t/t I €¡?ola, cElEaRADo poR EL tNsrTruTo
C^RDI(IVASCULAR OC LA CTUO D DE CHTHU^NU 3.C. ELt¡lOESEpnE[aREOeZOrA.-_-----_----.----------
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EL INSTITUTO EL PRESTADOR

n
ING, JUAN ANTO ONzÁLEz VILLASEÑoR C. ADRIAN OLGUIN PEREZ

DIRECTOR INSTITUTO lllUNICIPAL DE REPRESENTANTE LEGAL DE INSTITUTO
CARDIOVASCULAR DE LA CIUDAD DE

CHIHUAHUA, S.C.

PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA óuez DR. ALFONSO RERAS
SU INISTRATIVA SUBOIRECTOR TUTO

DEL INSTITUTO AL DE PENSIONES MUNICIPAL ENSIONE

DR, ERN IR
COORDINADOR rctos BROGADOS

OEL I M NICIPAL DE PENSIONES

coNTRATo oE pREsTAcÉN DE sERvtcros pRoFEsronalEs ¡to. tirpE]}ut 1 €¡201 8. CELEBR oo POR EL INSIIIUTO iIUiIICIPA! D€ PEIiSIOI{ES Y EL I'!SÍITUfOCAFDIOVASCULAR DE LA CIUOAD OE CHIHUAHUA, S,C, EL I' D€ SEPNEIERE oE 201a.
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ANEXO NUi'ERO DOS, DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES OUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR
LA OTRA PARTE EL INSTITUTO CARDIOVASCUTAR DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO'EL PRESTADOR' LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL C,
ADRIAN HOLGUIN PEREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL.

PAGO DE LOS SERVICIOS

l.- Para el presenle contrato podrá ejercerse un presupuesto mínimo de $I,OOO.OO (UN MIL PESOS OO/1OO
MONEDA NACIONAL) y un máximo de ¡83,000.00 (SESENTA y rREs MtL pEsos oo/100 MONEDA
NACTONAL).

2.- El importe de las facturas y/o rec¡bos de honorar¡os previamenle autorizados, se liquidará en un plazo máx¡mo
de 30 días naturales contados a part¡r de la fecha de recepción de los mismos.EL INSTITUTO' manifiesta
expresamente no eslar en posib¡l¡dades de adelanter pago alguno.

3.- EL INSTITUTO, tendrá derecho a requenr de EL PRESTADOR, todo t¡po de €ctaraciones e incluso rcchazat
aquellos recibos y/o facturas que presenten anomalías y om¡s¡ones. En el caso de que existiere alguna
aclaración o mnección a favor de EL PRESTADOR o de EL INSTITUTO, ambos se compromoten a bonificar la
cant¡dad que conesponda de forma inmediata dentro del plazo acordado por ambas partes en el punto anterior.

4.- La factura, además de los requisitos fiscales, deberá inclu¡r los s¡guientes datos:

a), - Nombre y número del derechohabiente.
b), - Número de orden o solicitud de internamiento, o de serv¡c¡o
c). - Resumen de serv¡cio otorgado.
d). - Desglose, o.endo procedan en:

. Gastos de hospitalizac¡ón.

. Estudios de laboratorio y gabinete.

. Honorarios médicos.

. Medicamenlos.
o Mateflal cle curaoón.

a). - Copia de orden o sol¡c¡tud de ¡nternamiento o de servicio.
b). - Copia de identificación presentada por el derechohab¡ente.
c). - Estado de cuenta firmado por el derechohabiente y el médico supervisor
d!. - Formato de Av¡so de Alta iunto con una copia de la Hoja de Egreso.

EL PRESTADOR pondrá a disposicion de EL INSTITUTO la hoja postquirúrg¡ca f¡mada por el médico tratante y
cenada de acuerdo a las políticas generales.

6.- EL INSTITUTO, se obliga a pagar a EL PRESTADO& cor¡forme at Ta ador de Paquetes y Tarrfa de
los derechohab¡entes, el pagoServic¡os anexos, que incluye el lVA. En el ceso de medicamentos proveídos

6
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podrá efectuarse m€diante la reposic¡ón de las unidades sum¡nistradas, o incluidos en las facturas cumpl¡endo
con las condiciones establecidas en el punto 4 de este anexo, estableciendo que no deberá inclu¡r lvA, salvo en
los que sean suscept¡bles al cobro de este ¡mpuésto.

En caso de urgencias y servicios extraordinarios que contemplan conceptos adic¡onales a los establecidos en el
tabulador, deberán ser autorizados por la Coordinac¡ón de Serv¡cios Subrogados y la Subd¡recc¡ón Médica de ELlNsrlruro, mediante orden de serv¡c¡o firmada por los titulares de ambas un¡dades orgánicas.

LE¡OO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERvINIERoN Y ENTERAoAs DE SUcoNTENlDo Y FUERZA LEGAL, Lo RATTFTcAN y FTRMAN EN LA ctuDAD oe cxrxuaiúÁ 6H¡HUAHUA.,
14 DE SEPTIET'BRE OEL 20I8.

EL INSTI EL PRESTADOR

#-m/ING. JUAN ANTO GONzÁLEz VTLLASEñoR
DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL OE

PENSIONES

C. ADRIAN
REPRESENTANTE LEGAL DE INSTITUTO

CARDIOVASCULAR DE LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, S.C.

DR. ALFONSO TRERAS
SUBDIRECTOR ME DEL I TITUTO

MUNICIPAL PENSION

+HUrR
SUBROGADOS
E PENSIONES

Y EL IN§TIÍUTO

c.P. stLvrA
SUBDIRECTO

DEL INSTITUTO M

TESTIGOS

MA
INISTRATIVA

DE PENSION

OR. ERNES G
COORDINADOR D

DEL INSTI NICIPAL

colvfRATo o€ PREsrAc!ü{ o€ sERvtctos PRoFEs¡otr¡aLEs ito. ttpEltr¡ r -€/zolE, cELEaRADo poR EL tlslfuro muNrctpaL tE pEltstot{Es
cARDtov scut RDE LA crugao DE cltlt At{uA s'c_ ELraoEsEmEf,BaEotiolg.-------,,_-___-
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ANEXO NUMERO
TRES

collrBAro tE PnEsrr,qó Ix sE ll/lq6 PRoFEstot{aLEs ip. rpGrtül tgi¿018, cElE8n^¡ro pioR EL tisrrluTo t t¡tcpal D€ pEllgrclEs y EL ti}gllrurocraIxovasclrrR D€ LA crD D rx CHHUIrltTA S.C- EL.ra DE SEPIEERE DE 2ots. --..-. -----,...--- ----;--.-..--,---
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